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Fecha:  24 de febrero de 2022 
 
Para:     JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE ACACIAS Y VILLAVICENCIO  
 

PENALES DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, GRANADA Y ACACIAS  
 
PENALES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE VILLAVICENCIO  
 
PROMISCUOS DEL CIRCUITO SAN MARTIN, SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE, PUERTO LÒPEZ, MITÚ, PUERTO CARREÑO E INIRIDA 
 

De:  Consejo Seccional de la Judicatura del Meta  
 
Asunto: “Traslado de petición de información” 
 
Para los efectos pertinentes, comedidamente me permito dar traslado del Derecho de 
Petición del Asunto, suscrito por un medio de comunicación, mediante el cual solicita la 
siguiente información, así: 
 
… “¿El señor Gustavo Petro Urrego pidió alguna vez amnistía y/o indulto al estado 
colombiano?” …  
 
La respuesta sobre el particular debe ser enviada directamente a DIEGO RAFAEL 
CASTILLO RINCÓN, Coordinador Grupo de Acciones Legales y Constitucionales Grupo 
de Acciones Legales y Constitucionales del Ministerio de Justicia y Derecho, citando el 
siguiente radicado MJD-OFI22-0002971-DJT-3101, en la dirección Calle 53 # 13-27, 
Bogotá D.C., teléfono: 4443001 y/o al correo diego.castillo@minjusticia.gov.co  
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
LORENA GÓMEZ ROA 
Presidente   
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